
~rou~xablt~ Jttxad~tt~ 

~ ~tptt~.eJrtantt~ 

Debo hoy nmrl ii'O~ un Inf.,t·me acE-t'Ca de la ma.l'cha de los 
neg,ocios corrcsponrlicntes a l ~lin iste1· i o de Gucna, en el perío
do transcurrido desde el día l.o de M:tyo de 1910, fecha hasta la 
cu9.1 mi d i~tinguido anteccso1· en esta Ccu'tct·a, el Dr. D J o ... ó M~
dina Caldel'ún, había inforotado de man~ra bl'illantc á la. Hono
rable Asa m blca N aciana 1 que se reunió el afio pasado. Si bien 
debo advertir, que sólo me hice cargo del Ministcl'io en los pri
meros días do Octnbl'c de ese afín. Si en circun~o~lnnl'ias como 
la pr ~sen te pudie1·a alC'g,u·se rl i::;.;ulpa p.Lra las f~\ltas .'' enurcs 
cometidos, yo pl'esentaría, para que se cxcw~an\ll Jo¡; míos, que 
muchos hnbráu sido, mi carencia do cnpacidar1es y de cxpe .. icn
cia; poro, al pr0pio tiempo, haría valer el no contrnstal>lc pro
pósito que he llcvndo :i todos mis actos otici~lcs de obrar con
forme á fa ley y al bien del país, desalcndieudo si::;tcmáticu
mente totia inspiración pct':)onal 6 pnl'tidat·i~ta, no importa 
cuán poderosa, siempre que me par·eció en uc:--acuel'do <~ on loH 

interc~es genet·ales de la N ación. 
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y wedo a'ivertir qne obJ:ando así, apenas me-be~-,. al~ro-. 
ga-ama de la presentP. Arlminista·áción, que ba consisttCio en ha
cea· un Gobiea·no que por la Jegalida d y coa·¡·ección de sus actos 
se imponga al respeto del país; buscando, en vez de la fuerza 
matea·ial, fundarla en el temoa·, la incomparablemente más po
derosa fuerza moa·al que dan la altezn tle propósitvs, la absolu
ta probidad y el npa·ctado ajustamiento á la ley. 

Denta·o de ese p1·og1·an.a amplísimo y sencillo, be procurado 
llenar la especial misión de este M in isteri", <pte es vclat· por la 
integridad de la Nación y poa· el mantenimiento de la paz interna. 

Desde un principio me convencí de qne las cil'cum;tancias 
rle nuestt·o país exigían imperiosame~te de mí, en el puesto que 
he venido desempeñando, rlos condicionr~: la primera, que 
mantuviese é hiciese mantenea· pm· tndos los que de mí depen
dían, la más completa impat·cialidacl política; po1· cuanto eso 
ea·a lo único q·ue podía prestigiar nacionalmente al Ejército, 
dándole autoridad para re solYcr los conflictos internoR, y toda 
la fuerza de la Nación puta at-rosb·nr cunlquier contingencia 
internacional. Era la segunda, que me guiase por un criterio 
de absoluta parsimonia, •·ed ucienao los gastos basta donde las 
exigencias del servicio lo pea·mitietien; ya que la desastrosa si
tuación económica del país, cun su consecuente angu~ti a fh;cal, 
imponían ésa, como la única conducta racionalmente posible. 

En estos dos propó:-;itos me he esforzaao incesantemente, 
á sabiendas de que me atl'aerfa antipatías é impopu1aridafi; y 
los he inculcado de continuo á cuantos de mí depen,)eo. Creo 
que ha. calado ya bnstnntc en el público y en el Ejéa·cito la no
ción de que éste no debe mezclal'se en Jos debates políticos, y 
que su sóla misión es defender la integridad y dignidad de la 
Nación y mantener la tranquilidad interior·, apoyando las llUto
ridades legalmente conRtituídas. Y me lo hace cree•·, la cobduct3 
obgervnda por el Ejército en el período políticamente agitadí
simo que estamos ub·avesando, con lu reuni6n de la .Asamblea 
Nacional y los turbulentos u( timos meses de1 afio pasado, con 
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las dos elecciones para Di pn~.a<los á las Asambleas y para !te
presentan tea al Congl'eso, cual nunca reñidas; con la reunión de 
aquéllas, y sus. graves y vat·iadas peripecias; con la. gcncr·al 
exacerbación política, que poeas veces rayó tan alto. En esas 
ci rcunstnncias, siempre que el Ejér·cito in~cr·vino, sea pm·a <'jer
cer l aH funciones cindadanas que uuctilra legislación le conser
Vii, ó para resta bleccr la tranquil idad ptíblica, se ha reconocido 
gcnerahnentc que out·ó con corclum, con imparcialidad é inde
pend~ncia; de tal manera que su presencia jam:is fue amenaza 
y sí pt·enda de orden y de corrección. Vicios de nuestt·as cos
tumbres, y rleticiencias de nuestras leyes, hacen que todavía 
haya much9 que adelantur en ese camino. P~r·o estoy cierto de 
que ciudadanos y legisladot·es Re empcñal'ú.n t•n eol'regir unos 
y otr·as, scgut·os de que s6lo a~í tend t·án en Cnlombin base fir
me, la paz, la justicia y la libertad 

La persecución de la estricta economía. ele que ltablé antes 
me impu~o dolorosas mell idas, al su pr·imit· en el ramo J. mi 
car·go todo gasto que no fuera absolutam~n tc indispensable, 
aun siendo útil. Así se eliminó el Escalafón Tenitorial y ¿l Tri
bunal Caliñcarlor de Grados Militares y muchísimos otros em
pleos en todas las S~cciones dd Ministerio, aunque ya en la 
pa~uda Administ1·ación se habían realizado en el Ramo de Gue
l'l'a numet·osísimas ~upt·csiones de pnestos y se ju~gaba que no 
podú\ irse más adelante. 

L0s empleos que eliminé no podían reputarse inútiles, y 
generalmente se hnllaban á cargo de mcl'itorios servidores; 
pct't> la consi.rleración de la::; tnfÍf:i que difíciles cit·eunstaneias del 
Tesoro Público no rue dejó vaci lat·, y los suprimí, aun al'l'ostranrlo 
los inconvenientes que para el sen·icio pudo traer aquello. 

Igualmente, todos los sueldos, usí civiles comr) m1litarefi, de 
los empleados dcpeudicntef' del Ministel'io, fueron rebajados. 

Las supresiones de empleos y reducciones cie sueldos se 
bicict on en virtud de lus disposiciones <le las IJcyes 57 y 85 de 

lulO. 
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Los empleos suprimidos rept·esentan en el afio un 
costo de ................. . ..... .... ........... ....... . $ 113,490 

· Las a·ebajas de sueldos y de algunns pnl'tidns re-
presentan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,469 

Sum¡l.n las economía~ en el uño ..... .• . . .. • oro $ 190,959 

Además, se ha prescindido de gastos autoa·izados en el 
Pret!upucsto, que se juzgm·un no indispensables, tollo de acuca·clo 
con las autol'izacioncs de las citadas leyes. De manea·a que en 
muchas de lns partidas de éste, rcsultal'á al fir. del año consillc
rabla t:mldo no gir·ado. 

Por supuesto que dentro de ese cl'iterio de economía ~ jamás 
se ha pe1·dido de vista la necesidad, cada día mú. ~ ap1·emiante, 
de mejora a· el Ejército, aumentando su cficacin. por la c.iisciplina 
y la instrucción. De modo que puedo asegurar que á pesar de 
las reducciones hech.ts en los gastos, nnesti'O Ejé1·cito nada ha 
perdido en el pP.I'Íodo á. que este Informe se refiere, y puede que 
sí se hayttn duelo algunos pasos hac\¡l su pel'feccionamiento. 

~xpuesta así bre,·cmente la orientación genct·al que he se
guido en mi acf uación, cnLI'O en el dctnlle de mi lnfo•·me. Poa· 
parecerme más lógico, P.mpczaré por el Mini~:>terio y sus diver
sas Seccionrf\, y luégo trataré del Ejército y las oficinas é insti
tutos wilitm·c~, bien que en realidad sea el ~jé1·cito, su f<wmn
ción, mantenimiento, equipo y preparación pa.t·a la guea'l'a, la 
razón o e se1· de l.'stc Ministerio, y el ubjet" del intoa-és y la pt·eo
cupación patJ·ióticus de todos los ciudadanos. 
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l 

MINISTERIO DE GUERRA 

~e ha conscrYado la organización q ne en Ro ero de 1910 
se dio al Ministel'io, por Dect·cto número ~ y que obedece al 
plan general de re01·ganización del Ejército ~obre bases cientí
ficas y modernas. 

Según esa organi7:ación el M in isf cl'io consta de cinco De-
partamentos, á sabet· : 

El Departamento Central 6 Subsecretaría; 
El Departamento de Gucna; 
El Departamento Administrativo, que comprende dos Sec

ciones : la Intendencia y la Contabilidad ; 
El Dcpartamrnto de Personal, con dos Secciones: la de 

Personal y la de ·~stadística, y 
El Departamento de Justicia y Hecomponsns. 
Hay además otras do::; Secciones: 
La de Remonta, que entre noRotros tiene toda vía muy 

poca importancia y se ha hecho depender de la Intendencia; y 
la de Sanidad. 

Por el Decreto número 815, de 15 de Septie~nbre de 
lülO, se reg lamentó el Ministeri0, distribuyendo el traun.jo en
tre las diversas seccilJncs y especi1icando las funeioneA de los 
empleados. Gracias tÍ esa reglamentación, el s~·rvicio ha mar
chado con •·ogularidad, y en casi todas ol de pacho va con 
el día. 

Las nu•act·osus supl'er:~iones de empleos Yerificad~~s al 
pt·incipio de este afio, hacen necesaria una uucva rool'ganizaci6n, 
adaptándose á las circunstancias actllalcs¡ y ~e estú. haciendo 
el preciso estudio pa•·a ell a, del que puede resnlla.•· que con .. 
yenga restablecce algunos de lot:J pue~tos snpr·imidos 
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P'ara que podáis tene1· todos los datos que os sean pre

cisos, me he permitido agregar á este lnfot·mc los parciales que 
han rendido los J ef~s de las diversas oficinas. Y aprovecho la 
mención que de étitos hago, ¡na·a dar testill).unio de su laborío .. 
sidad é inteligencin, 

Il 

DEPARTAMENTOS 

CENTRAL Y DE GUERRA 

En estos dos Uepartamentos están centralizados los tra
bajos de caa·ácter gC'nca·al del ua·mo de Guerra, y es donde se 
dist1·ibuyen é inician ]as labores de 1as demás Secciones del 
Ministerio, y desde donde se atiende á loo nomb1·amientos de 
personal de ]a fuerza pública en el paÍt; y de una manera gene
ral á los sm·vicios qne esa fue1·za ha de presta,.. Es también en 
ellos donde se redactan las leyes r reglamentos general~s del 
ramo militar·. 

Por· eso el resn ita do del tl'abajo de esto . ..: Depa1·tamentos 
se halla casi totalmente incorporado en los de ]as ot1·as 
Secciones. 

Del l.o de Mayo de 1910 al HO de .Abril de este año, se 
han dictarlo 250 Decretos y 102 Resoluciones, cuya relación de
tallada, encontraréis en el Memorandum que acompaño á este 
Informe. 

Entre esos Dccretus está. el númcm 578, de Junio 25 de 
1910, qne organizó el Escalafón Tenitorinl, en pl'evisión de que 
~:e e~tablecicra el se1·vicio militat· obligatorio. El Escalafón Te
rritorial funcionó hasta el día último del afio pasado, en que 
qnedó suprimido por mot.ivos de economía. Había p,restado se•·
vicio en el enganche de voluntarios para el Ejército. 
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Se han publicado los signientcs t•·abajos, pr·esentados 
por el Estado Mayo1· General: 

.Reglamento de Campaña ; 
Reglamento Orgánico del Ejét·cito ; 
Reglamento Orgánico y plan <le estudios de la EscuPia Su

perior de Gul3rra (Nueva edición cor,.egida); 
Plan de movilización del ~jército (Rcse¡·vado); 
Heglamento de t·cclutamiento ele t1·opa, sobre la base del 

servicio militat· obljgatm·io ; , 
Proyecto~ de leyes milítares, que comprenrlen : 
La Ley Milita•· de la República; 
La que detet·mina el personal del &iét·cito, sus nombra-

mientos y ascenst-s ; 
La del am·vicio militar obligator·io; 
La que fija el pie de fuerza del 1· jército ; 
La Ley de sueldos ; 
La de t·etiro, pensiones, y Montep{o, y 

La Ley del Presupuesto de GnetTa, 

Cadetes y Guardias marinas en el Exterior 

Pot· el Dl)pat·taruento Central se ha c\tcndirlo á los jóvenes 
colombianos que hacen estu<l ios mi litares y náuticos en el Kx
terior, pot· cuenta del Gobierno. 

En Chile están desde hace cuatro afio~. tr·eH cadetes: los jó
venes Francisco de Angulo, José M5guel Silva y Hoberto Prieto. 
Y desde el año pasado, los Subte~ientes Miguel J. N~im y Ho
berto uoronado Suárez. Los informes sobre la <'ond·Jcla y apro
vechamiento ele todos han sido sati ~factorioa¡ y es de esperarse 
que pronto, terminados suto~ estudios, podrán venir á colaborar 
eficazmente en el pctfeccionumiento de nuestro Ejército. 

En el mismo país, siguiendo estudios náuticos, se hallan 
desde mediados de 1910 cuatro rle los Guardias Mal'inas que 

11 
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produjo el ensayo rle Escnoln Naval que tuvimos en p aa·tagena 
en al\os pasados. Son loA jóvenes José A. N'oK.11er~~ v·r~iro 
Mastrodoménico, Mal'io T. Caicedo y Froilán Va1enzuela. 

I,os otr·os cuatr·o, Sr·~A. Pablo E. N'icto, Francisco Pcfcto, 
Juan F. Gerlcin y Luis María Galindo, cursan estudios análo-
gos en la Escuela Nanll de España. . 

También se reciben informes fav01·ahlcs sobre estos ocho 
jóvenes, que habrán de servir de ba~e á la organización de 
nuestr-as fuerzas navales, en no lejano día. Respecto á los ~ua
tro últimos, el Ministerio acaba de comunicar instrucciones, res· 
pondiendo á commlta venida de Espafia sobre el curso y· pro
fundidad que el Gobierno desea tengan sus estudios, indicando 
que es nuestl'O prop6sito que se formen oficiales p1·ácticos, ca
paces de manejat· la fot'thidable máquina que es un barco de 
guerra moderno. 

Gendarmería 

.... 
Del Departamento Central d9pende directa~cntc el Cuer-

po de Gendarmería. 
El objeto cie este Cuerpo hJ1 sido reeruplazar al Ejét·cito en 

ciet•tns servicios que é~te .pr·es~aba, con pet·juicio de la inst1l\~ 
ci ~ón y el set·viciu pt·opiamente militare~: como escolta de prc~os 
y lepl'osos, pondncción rle correos, protección á los habitantes 
de regiones amenazadas por Jos indioR, etc. 

Prestaba, además, lfl fuerza. P,ública el serv:cio d~ guardia 
cic cárccJes,y p~nitencia.ríag, en casi torla la Reptíblica. Hoy, gra
cias á la buena voluntad del Ministe¡;io de Gobierno y de algp.nas 
Gobet¡na.ciones, está completame~te a·cem_pla~ado en talservjcip¡ 
rcsultadu .obtenido .tm~ largos años de esfufrzo, y 9.uc 1.0 con .. 
Ridet·o de no poca importancia para 1~ conv~nic\\te Ol~~ni~ción 
P. ip:sLt·u~ción del ·Ejércitot 
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EI Cnet·po de Gcnl1anner'ia. cónsla de calo¡·cc Seccione~, 
distl'ibnídas en Bogotá, At·n.catn.ca, Honda, Coduzzi, Convención, 
Arnuca y Ot·ocué, Gir·at·ftot, Caldas ( \7allc), Ciénaga, Rioliaclia, 
Qnibdó, Bn'!aramanga, Neiva y Pncrto Córdoba (Bajo Caquetá). 
Existen 42 Jefes y Oficiales y 843 (icndanners de 1.~~ y 2.n clase. 

La organización de las Secciones no es uniforme, y corres
ponde ti las fLtn ciones que carla nnft t i0ne que descmpeüftr, se
gún su aranton~mieuto. 

A la Sección ~spec i al del Caq uctá, comanriati a por el Sr. 
G~neral Isaías Gamboa, y qnc hace el l{e~$uardo de la Ad uan;\ 
de Puerto Córdoba, le ha correspondido, con mu tivo de nuestras 
deli cadas relaciones con el Pcní, por las pretensiones de esa 
Nación en aquel territorio, una misión de extra"nlinat·ia im por
tancia, de la cual es mi propósito hacet'os una especial exposi
ción, por lo cual no me txtcndcré mús aquí. 

Se estudia actualmente ün Heglamento pat·n, el Cucr·po de 
Gendarmería, cuya falta se ha hecho sent ir. 

1 .. 

Pasaportes 

Por el DP-partamento Central se expiden los pasaportes, y 
el movimiento en ese H.amo, en el año que ter·minó el 30 de 
Abril, ha s ido el siguiente, cuyo detalle se encuentra en el .Afe
morandum del Departamento : 

E}ércilo y En?jJlNtdoH adm1.'nist1·ativos : 

l'ASAPOll1'ES VAI.OR 

Por letraR de Cuartel, etc . . . . . .. . 683 
Pot· destinaciones ...... .. .... • . . . . 305 

Geadarmet1,a 1.\ a~~ional : 

Por bajas y comisiones .. :.. .. ... . 400 
Por destinaciones .......... ... .. .. . 248 

Total en el año ..... .. 1,636 

$ 12,570 64 
8,847 61 

1,u31 52 
2,876 ~7 

$ 25,826 64: 
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Es este capítulo de auxilios de marcha, uno de los en que 

más abuso~ se cometie1·on en ulguoa época pasada 1. en qqe 
mayores economías ha sido posible realizar. . . . 

A punto los siguicnteF, como datos cui·iosos del movimiento 
que tu\'o el Dcpartnmento Centrnl del Ministerio, en el afio que 
terminó el 30 do Abril de 1911: 

Se regh:traron 6,209 oficios; 4,618 memoriales, y entraron 
25,680 telegramas. 

Se dcf'pa cbamn 250 1 Jecreto~, 102 Resoluciones, E 56 l.lle
morialcs, 4,H61 oficios y 3,U29 telegra•t18S. S~ extendieron 661 
diligencias de posesión. 

DEPARTAMENT0 ADMINISTll~TIVO 

INTENDENCIA 

... 
Corresponde á la Intendencia la provisión de vestuario y 

arreos, alimentAción, drogas y forraje, muebles y utensilios, alo
jamientos y tt-ansportes pat·a el mjé•·cito. 

De la Intendencia General del Ejé•·cito dependen las Inten
dencias Divisionarias y el Almacén de Bogotá, y actualmente la 
Sección de Remonta. 

Los vestidos para la tr·opa se han obtenido en este pet·íodo, 
unas veces compa·ándolos ya hechos, en licitación pública, y 
otras, obteniendo en esa forma las telas y encargando de la. 
confección de la pieza~ de vestuario á señoras honorables y ne
cesitadas, generalmente allegadas de militat·es muertos. Esta se
gunda manera, que ha sido la más acostumbrada, si bien dá 
ocupación á personas poba·es y meritorias, tiene g1·aves incon
venientes, como son: la. mayor complicación y, por consiguiente, 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



- xut-. 
mayor· tr·abajo de la operación ; el más alto precio á que r<.sut_ 
tan los vestirlos; la menor umformidad en su confección, y la 
casi irnposi bi lidad de hacer cfecti vas las condiciones de los pe_ 
q ucñt)S contr·atos, debido á las tristes circunstancias de las 
con tr'atistaH. 

Considero que la fnrma más conv<.'niente para la obtención 
del vcstnario y arreos para el gjérci lo St'I'Ía 1 a. instalación de 
taller·es militares ó maestranzas de sastt·eda, zapatería, talabar
tería, mi litarmente organizarlo:::, donde se fabricaran todas las 
prendas precisas, no sólo pa ra las nccesirlades inmediatas del 
Ejér·cito, sino para il' haciendo acopio de ellas, en previsión de 
una posible movil izacióu. Estoy seguro rle que así se consegui
rían vestidos, calzados, monturas, etc., mejores, más uniformes y 

más banttos que de cualquier ott·a. manera. N ecesítase si par·a 
ello nna. coJTecta. organización y una fisca lización muy vigilan
te; pero ya los hábitos de orden cstc1blecidos en el Ej6L·cito ha

cen esto fácil de obtener. 
En el año que ter·minó el 30 de ·Abri l1íltimo se cosieron por 

575 costurer'as, 4,531 vestidos de cuartel, compuestos de cha
queta y pantalón: cuya co~tura costó $ 2,165-90 OLO; á 33·l 
que cosieron 3,103 uniformes de ptuada, de paño, se les paga
ron $ 5,298-95, y á 18~ que suministra.t·on 11,363 camisas y 
10,429 calzoncillos, sé pagó la cantidad de $ 10,818--12, en que 
está in'cl uído el valot· de las telas. 

En ese pe1·íodo se compraron en licitación ptíblica al 81-. 
Ant~nio Llobell 1,000 ve ti4os exteriores de cuartel, pOL' $ ~,950; 
y al ~~·. Ricardo B1}jarano 3,000 vestidos cxte1·iorcs é interiores 
de cuart<;l, á $ 4 cada uno. Fl::;tos 1íltimos no han sido entrega
dos todavía . 

A la Compañia de Samacá se compraron 600 yardas de 
manta nzt1l, por $ 19~, y 15,500 de manta khaky, pOL' $ 4,021 
Al Sr. Mar·co A. Restrepo G. se Le compraron t:unbién 10,000 
yardaR de klwky, de las fú.b ricns antioqnefins, po1· $ 3,100. 
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Sé nota qué los pa'cci~s pa~ .• dos pdr vcst~tlósllan iao ()¡s. 
minuyendo 601\sidea·ablcmente. J>~ modo qttc en 'U¿a itlfirtu~; li
t!itnción, f1echl\ Hespués del 30 de Abril, se corllpa·omeH\1 el S•·. 
dlfmaco Mejia á t;uministt·ar 6,000 vestido::~ de búahe~, e;omp'fb.. 
tos, compuestos de chaqueta, puntalún, g HTa, camisa y calzon-

, cilios, ele ma~níficas telas y confección, Íl $ ~JJ5, cuda uno. 

Lo mismo se ba observado en el cnst() de los calzado:;, co· 
&Tm\je, montnt·att, etc. 

Poi' la Intendencia se compraron 2,3UO pares de zapato~, 

pot· $ 7,350-20. Al p1·in~ipio del período se pagat·on á $ &-5b 
el par; y últituamente s~ C8bÍn pa.gancio ~t $ 3-20. Y hay oter·· 
tas á precios considerablemente mcnot·es. 

Se coroprat·on 1,046 docenas de par·es du alp~•·gatas, p. ~r 

$ 1,511-t'O. 
En la compra y arr-eglo rlt! montut·as y nt·t·eos de moqtar, 

se gastat·on $ 3,060-60. 

Se compr·aron 2,92U ft·azadas, á p.-ecios vat·i~bl~ y decrl!· 
cientcs, por$ 3,637-45. 

Kn corl'enjc "Se galitaron $ 20,680. 

Al fin se ha logrado el establecimiento del se1·vicio de ran
cho para la tropa, en todas las unidades del Ejéa·cito. ~~e~ora es 
ésta importantísima, que pet·mite á los soldados óbteoer dentl'o 
del mismo cuartel una alimentación abundanle, sana y barata, 
sin la intervención de las antiguas vi·vandera8, tan perniciosa é 
inconveniente. Será sobt·o todo en marchas y campa~as tiontle 
mejor se aprecie la imp01·tancia de ese servicio. 

Desga·aci:uiamente, 1~ dotación dp él es todavía por demás 
pobre, debido á la escasez de los recursos con qJte se ha co~ta
do pal'a su inst~lación. Debe ser preocupación eons~qte de la 
Intendcr.cia el complemento y perfeccionamiento de tan impor .. 
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tan te ramo, dotando á las unidades ele todos los utensilios nece
sarios, especialmente pnra el ser\'icio en caro pafia. 

No se hn podido aún reglamcnta 1· perfectamente la provi
sión de medicamentos para el Ejército, ciebido, en g1·an pa1-te, 
á lo corto de las partidas á ello destinadas y al dm~grefiu que en 
el ramo existía. Por ese motivo se atiende ,tese servicio de va· 
rias maneras en las distintas gunrnicioncs. 

Se trabaja actualmente en la re01·ganización del servicio' 
estable~iendo, sobre una base uniforme, botiquines en los Cuer
po~', que se surtan de un depósito central, al que sólo enharán 
las drogas in!i ispemmblcs, y no, como antes pasabn, UJul titud 
de eSlJP.Cíficos costosos y casi siemp1·e imítiles. 

Informa el Sr. Intendente Ge11eral que en Bc,gotá se han 
celebrado contratos pot· dr·ogas por un valor de $ 517--74; y que 
se han ap•·obarlo otros, de fuéra de Bogotá, pol' efectos nnálogos, 
pot· $ 1 ,513. 

~Jn muebles, úti les de escritorio, cte., ~o invirtieron $ 1,717-02. 

A tiende tam uién la 1 o tendencia. al alojamiento de las 
tropas. 

Algunas de las unidades :o;e ludian ar.uarteladas en ed ificios 
de propiedad nacional; pero la mnyo•· parte ocupa ed ificios 
~u·rendados. Unos y otros on absolutamente inadecuados para 
tal uso. Y nn execpttío los antiguós com"entos que sirvco de 
cuat'teles en Bogobt, antes los pongo á la en bcz:-t de la lista. 

Se gastó en el peJ'Í,>do del 1.0 de Mayo de HHO, al 30 de 
Ab1·il de 1911, la cantidad de $ 7,931--80 en reparaciones y 
construcciones hechas en los diver·sos edificios á. cat·go del Mi
nisterio, en torla la Reptfblica·. Alguuas (le esa~ obras se hicie
ron eu pi'Opierladc!-i particulares, ocupadas p<)l' tropas, rle mod', 
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que parte del trllbnjo sca·á perdirlo. Otras Re verftlcaron en )lr~ 
piedades nacionales, ta·nblnrto de adaptarlas af.lós Üsos d que ée 
han destinado, generalmente con poco éxito. 

Por todo eso, me parece q u o es tiempo de pensa1· e» 1~ cons
ta·ucción de edificios adecuados paro. cmu·teles en Jas pqpl~ 
cione~ donde deba conse~vd.rse gmll'nición, destinanclo para ~llo 
una partida en los PresupueRtos y dedictlndo ef PfOJlu~to f;l,e la 
venta de los edificios nacionales actualmente ocupados p í. 

Se deber·ía primero obt~net· ten·eno~ ~mplips y, a.P.rppiada
mente situados, de no mucho valor, y proceder luégo á conspjui 
edificio::; económicos y con las condiciones higiénicas y las ~omo
didades necesarias para el alojamient0 de las tropas; sin l>reocu
parse demasiado, con1o se ha hechn en alguna ocasión, de dar. 
les pl'oporciones y firmeza de fortalezas, ya que no se tt·ata de 
erigir fuerte~, sino ()e construú· alojamientos cómodts x sanQs 
para las unidades. 

Actualmente hay en constr·ucción dos cuar·teles, en Cúco~ 
y Cali; pero parece que son obras de tal magnituJ, sobre todo 
la última, que aún pasarán vados año~ antes de que se vean 
terminadas. .... 

Se pagan mensualmente, por ar'l'endamientos de locales, 
$1,430. 

L'Js gastos de paKajcs, fletes y tran~portes, que están igual
mente á cargo de la Intendencia, ascendieron en el afio á 
$ 31,712-38, suma considea·nblc, y que se explica poa· la tl'Os
lación de los regimientos Sucre y Cartagena, entt·e la ciudad ~ 
este nombre y Bogotá, que hubo de \'erificarsc por convenienciad 
del servicio. 
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REMONTA 

De la Intenrlencia ha dependido también la Secctón de Re
monta, que tiene á su cargo la provisión de cabal ledas para el 
Ejét·cito. 

Se compraron en el año 123 C!l.ballos y 4.0 mulas, con un 
coato total de $ 8.834.-ü4. 

Se ha provisto parcialwento á los Uuerpos de armaR mon
tadas, de ganado, suftcientc siquiera para la instrucción. Pero 
será pl'eciso ir completando la dotación necesaria, ÍL fin de que 
no sólo la instrucción pncda ser mtí ~-; perfecta, sino que esos Cuer
pos tengan bestias educadas en mímcrv suficiente para prc~tnr 
un servicio eficaz, si ll egn. el caso. 

·En pasta.jcs y fol'l·ajcs se han gastildo $ 3,170--81. 

El mímero de notas det'\pn.cltaclus por la. Intendencia ha 
sido de ·1,00:~, y los tclcgmmns + l3 y 2 cablcgmmns. e han I'C

cibido '2,770 cotuuuicacioucs. 

IV 

CONTaBILIDAD 

Pur esta Sección se hace la ordenación ele todos los gast.oa 
.v ~-'O llc\'a In contabilidad gcnornl del 1Jopartamcnto de Guerra 
del Prc~upucsto Nucionnl. 

J 1 l 
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En el Pa·esupuesto pul'a 1910, que abat·ca en parte esfe In
foa·luc, el saldo liquido pat•a. ntenclca· á los gasto" del•·amo en el 
nfio, foe de ... . , ........ . .... ....... ................... $ 2. 7 49,2~8 ..• 

De e~tu se git·ó po•·. . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . .. 2.425,;¿33 32 
-~---

Quedando un saldo disponible al fin del 
un.c, de........... .... ........ . .......... ···· ···· · .$ 323,994 68 

~:ste Raid o considerable se rlcbió pt•inci palmente, á que las 
escaseces 1iscalos del afio pasado hiciAron que se prescindiera 
u e gaRtos que Re habí 10 com;idea·atlo necesal'ios; por lA limita
ción que para los gastoR imponía semanalmente el Mini[o;tcrio del 
Tesoro, que es hoy el vea·rlaife ro ordenador. 

Po1· cHus m=smn.s escaseces y poa· demo1·as en la~ cuentas 
que debí-in v"ni a· ele los Dupa•·tam.entos de 1~ República, quedó 
al fin del afh una cantirla• l g•·anrlc. á cuyo pago debín atenderRe 
con la pnl'tida de Vigencias .A.nieriores del Presupuesto de 1911. 

Pe1·o ocua'l'ió que pam daa· cumplimiento á las r1 sposicío
nrs legales s,b•·c la matet·ia, al hacf'r lu prime1·u liquidación del 
PrcHupuc~to paa·a 1911, hubo de suprimil· y rebajat· el señor Mi
nistt"O del Teworo muchas partidas rle 1 al P•·esupuesto. Entre ésas, 
una de l.tR múa rliHminuírlus fue .Jt1 de Vlgencias .Anterlores, y póí" 
tal motivo exi:-;tc una dcudu. conside1·a ble relativa al afio rle 
lHlO. paa·a atendea· á la cga1 se os pedirá Qportunamcnte 
rlito emplemental. 

Pm· esas ¡·ec1uccioneR, que afectd.ron partidas de u·1 np~~~!!~~~~ 
díli1é.ncceNirlad, ha sidó pl''eeisCi votut, por ef 1fJo~oéE~t\r.~íiiu~~r; 
t•·uR y llcuanno l.tS' fi.umaliHndf!s legal~. ,.,Oi!littu·nli=;ii1Jtt...-

Y: uttaot-rlinat·ios, cuyus ex 
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mente para vuest1·n consiclel·ación y que valen 
en conjunto ... ............ .. .. .. . .. .................. $ 105,:~09 03 

Ag1·egMlo este valo1· al rlcl Pl'c~upu esto, 

conforwe ~t la prÍIJlCI'a liquidación: l[II C ftte de.. l.!i73,0ú~ 00 
-------

A:scicnrlc todo á.. ... . ... ..... . ............ $ 2.:378,:n 1 U:~ 
De Pt'tO se han gnstado eu los primeros 

cnait·o mese~-; del año...... .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . . 519,308 :~H 
-------

QuP.da, pueR, un saldo disponible para. el 
t·e;:,(o <lcl aiio de ................................. $ 1.85H,OU:.? (¡¡ 

Por la razón apuntacla a.n·iba, scní preciso sol icitu.r tlcl 
Vuel'po Legit;lati \'o alguno.:> nne,·o~ créditos !ill plcmcuL;tlc:o: ) l·X

tnwrd i nari os. 

El proyecto general de Presnpuesto de Gastos del Dep.u·. 
tumento de Gucrl'a pam. la vigeucia económica de HH2, fu<" ela
bonui<.' cuidado~;am cn tc en esta. . ..;ccción y en"·iado en opot-Luni
dud al Ministerio del 'f c¡.;oro. Si bi~n la IH:ccsi<lad tle wnntenc t·:.-e 
denLI'O del límite que aquel Ministerio ~ciiah) para. el Dcpar tu
mento, hir.o que se prescinclicl'a de ciert tS part idas induídal'\ ot'i-
p; inalmcntc en el pr·oyectn y que COITCS p rm dcn á gastos que Ja:-¡ 
neccl:i itladcs rle cl cf'L'm.m del }HlÍR purdcn llueet· indispcnbablos 

Ceses Militares 

Pm· Decreto nr~m ei'O 7G, de 2·J <le Encm de l!Jll. "'e su~

ponrli6 el rcconoe itnicnto de Ucscs Mili turc~o, y de todu~ lo~ dm.u. 
montos de estn espec ie, rcb t i n>l'i rt lm; afws de 1 R!lfi :t UJO:~, Justa 
que el Cuerpo Lcg i ~htt.iro rci'UclYa lo con ,·pnienle. lixistc en l'l 
MiniHLct·io gran ntÍ ilt CI'O de! t!:\ lWdic tlll'l", cuyo l'l'('Oilocimi<'nln im
plicni'Ía consitlcrablc de:·H.' tnhüllo\u; y h~ty la c<•ttiduJIIhrc de que 

muchas do Cl;I\S t\ CI'OC n e ia:-: rw son 1 c~ít i mus. 
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Como está igualmente suspendido el paso de fa* ~esei t.: 
reconocido~, la situación de tales documentos es completatiien~ 
anormal, y se hace indispensable, en guarda del buen nombre 
del Gobierno y de los intereses de 1a Nación, que el Congreso 
dete1mine definitivamente el cut'HO que debe dat·se á los expe
dientes po•· resolver; y la forma en que debe atenderse á lo~ ya re-

conocidos. 

Pagos demorados 

En virtud de haber considerarlo el Gobierno, fundándose 
para ello en razones legales, que con la partida para Vigencias 
.Anteriores del Presupuesto no podía atenderse sino ¡ll pago de 
servicios del afio inmediatamente anterior, no han podido cubt·irse 
varias acreencias legítimas y y a reconocida~, pero que se refieren 

á época más remota. 
Entre ella~; es la. principal la de $ 53,406-95, valor de una 

orden de pago por anticipación, git·ada pJr el Ministerio de Gue · 
rra el 30 de Noviembr~ de 1903, á favor de la Cmupañía del 
Ferrocarril de Rantamat'ta, y que no se pagó entonces por falta 
de fondos. El día 1.0 de Diciembre de 1910, el Consejo do Mi
nistros reconoció la legalidn.cl de la act·eencia y ordenó el pago, 
pero ee necesita, para haccrl,), que apropicis la partida corres. 

pondientc. 
En condiciones ~cmejantes se encuent1·a la partida 

de$ 4,500, que la N ación adeuda al St·. Roberto A. G. Tailor, 
desde 1904, por repat·aciones al Ct·ucero General Próspero Pin
zdn,· y la de $ 674-10 que cobt·am los Sres. !rango y Solano de 
Santamarta, put· dt·ogas suministt·adas en 1907 y 1908 á la Gen-
darmería Nacional acantonada en esa ciudad. 

Existen también, csper·ando pago, va•·ias acre~ncias pbr 
suminist•·os hechos al Gobierno, en dinet·o y en espeoies, COQ 
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motivo del movimiento armado qne el 4 de Julio dP. 1909 tuvo 
lugar en BaJTanquilla y por servicios prestados en la misma 
época. 

Es ele urgencia que el Cuerpo Legislativo dictamine so
bre el cat·áctet· que rleba con~idcrát·~;el e á ese movimiento, que 
ha sido asunto de discrepancia entt·c opiniones ¡·espetables, y 
que dil:'ponga la forma en que esas t'eclamaciones deban estu
diarse, y pagarse, cuando sea el coso. 

En e] año á qne se contra~ el Inform~ de la Ofi~intl. de 
Contabilidad, han (\ntrado á ella 1,643 notas, y 5,662 telegt·a
mas; y se han dirigido 1,415 de las primeras y 3,368 de Les Be

gundos. Se han recibido 54:8 memol'ialcs. 

V 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

OutTet~ponde á e~te Dcpnrtamenlo, divi(lo en clos seccionP.H: 
de Persona l y de Estadí~tica, ll evar le situación diaria del B;jér
citu, siendo pur su conducto como se ordenan ht::> al La~ y ~bajas 
dc"la tropa; 10t'IIH\1' y con ·et''lal' la cc;tadística milit~r, estando 
á t:>U cat·go el mantenimiento de lo'j at·chivos COJTcsponrlientes, 
y compilar metódica:l1entc los anLeee lentes relativos ..!. la oficia
lidc-td, á fin de que pueda llegar á obtenerse datos completos 
sobro las capacidaclcf.:. con<lncb, a~censu. y scr·ri cios de cada 

oficial, que permitan proceder con acierto y justicia en los a¡:;
censos, retiro y destinaciones de éHlmt Debe también fonna1· el 
Escalafón Gcnct·a.l del J~jército. 
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Compilado por el Gobierno, y aprobado luégo por el Cnor.
po Legislativo, ha sido costnmbre entr·e nosoh'OH forma•· lo que 
se ha llamado el Escalafón Gene1·al del ~jército, intea·minablc 
1i8ta de Jefe:;; y Oficia le~. no (•n servicio la mayot· pau'tP, sino en 
lo que se titulaba cli.'ipo1l'lbilidad, quo el Gubim·no hacía para 
tcnl·r unn especie de memurnnihun de las pCI·sona& que en caso 
do do pc;dían set virlc ( n el Ejército y quizá pam t:ntisfaccr la 
vnnidad de é!-'taf'. ~~sa lista cambin ba, naturalmente, cada vt·z 
que t'e alteraba el m.atiz político del Gobicmo. 

No crfo que nunc.:a haya sido muy útil tal Escalafón. Pero 
especialmente ahora, cuando el Ejét·cíto se halla organizado de 
maner·a que se prcvec la movilización; tcni( ndo la~ unidades do
tación suficiente de oficü.tles y suboficiales, pfH':t. llegado ef\e 
caso de pa~o del pie de pnz al JlÍe de guet'l'a, podt:>r duplicar e¡ 
eft'ctivo de tropa, enmarcando los nuevos ensanches enb·e el 
personal veter·ano; · cuando afio por año van saliendo ele la ~t:s
cuela Militar oficiales prepar·ado:-:,-que ca preciso culoc~ar E'n el 
Ejército; cuanrio se tr-ata de irnpr·imil· car·ácter· de -rm·clad<-ra ca
ITera á lo militar·, dando á lus buenos oficiales scgm·idad ele 
continuación en el servicio y de ascenso~, mientl'Us lo mcrczcnn, 
hasta llrga¡· á la edad de retiro, la existencia de ese escalafón 
más bien q ne útil, sería pet·judiciaJ, pot· cuanto daría á los en 
él inscritos y que no estuvieran en el Ejét·cito, una engañosa 
sombr·a de derecho, sin darles nada efectivo, lo que habría de 
cxaspet·at·los; y sería moti\·o de ciet·tn inseguritiad para los ofi
cia le$ en servicio activo. 

Me par·ece que sí podr·ía escogerse entre esos individuos ~os 
JefcR y Oficiales pat·a el J:4Jjé!·cito de Reserva, una vez q~ se 
logre la organización de éste. De esa manera ten"irfmt §Jlps 
puesto y funciones definidas. 
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Y ct·~o, además, qne es de csit·icttt, necesidad yde justicia 
obvia que :se expida una ley d13 t·e tiro~ qnc pt·ovP.a, siquiera <Í. la. 
escasa medida. de nucstl·os recnn·ws, :.t In. subsistencia de losan
tiguos m il ittnc~, que eonsagnwon buena p~wte de su vida al ser
vicio del pn,(s; que cumplieron ll nno t'abl em ~n t.., sus debel'es. y 

se encuentran hoy an t l'iHtísima situación, como consJcueocia 
quizá ct e :-1 que11o mismo. 

En el Informe renciino po1· el J efe de ht Sección de Pei'So
nnl, que acompañ;J.. ~í é¡;; te, cnconL!'(trÓiti el clot:tll c ele los aseen· 
sos confl;t'idu~ pol' el Gobiemo, ele l o~ gl'ado: que nel!esitando 
npt't) bttción del Hononal>le S•.mcLdo yn. la obtu,·iel'on y rlc los que 
atín cRperan mm sanción. 

Tribunal Calificador de Grados Militares 

Sip uicndo ol sistema an tiguo, de qne ha.b lé a.nl.cs, la 1 Jcr 8:l 
de l üOfJ creó un T,·ibtlll i:d cspc~ i n l , pana ca lificu 1· lus grados mi
lital es, y d;;lt' así una. ba~e pnnt In. fonnación Jc) E~ ··alafón Ge
neral ri el ~jére i to. Ese rrribunal empezó¿\ funcionar el dín. 1.0 

de Jt1' io de 1910. ~J 1.0 de E net·o rl c 1911 por hnborsc supri 
mido pur autori;~, ac i ó n de la Luy 85 d e 1910, la partida rlol Pre
~upuesto con CIUC clebia atendenw á los gastt)S de esn Corpol'll
ción en el presente nñn7 qnedó clinJinarlo el Trib unal. Pero Jos 
miembros de óstc pid ieron a.u tori:.'.acióu paru continuat· arl lw
noJ·em en sns funciuncs, mientras term inaban t1·n.bn:ios que tQ¡ 
nía n mny arlclnntados. }{~ 1 T'ribunal pl'cséntó el resu ltado de sus 
trnbnjot:', que da nn total <le 709 grad os, dcsrlc Snbtenientc has
ta General en J efe rccnnocidoR. 
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Selección de Oflelalel 

Como base para esta fllnción de Ja Sección, se tomaron las 
biografías de Jefes y Oficia le~, fo1'marlas por· Jos mismos intet•e
sados, y rt visadas pm· sus Superior·es. De éstas se han recibido 

ya 35 de Jefes y 225 de Oficiales. 
Esos datos se van complement.andu con lag calificaciones 

mensuales que, conforme á un reglamento especial, forman y 
remiten los super·iores respectivos, dando cuenta de los servi
cios, 'conducta y condiciones de cada jefe y oficial. 

Este servicio es de la mayor importancia, y está ya bas-

tante regularizado. 

Personal del Ejército 

.Po&· conducto de esta Sección se dan las altas y bajas en 
el Ejército ; y allí se lleva la situación dial'ia. de éste. 

Suspendido como está. el reclutamiento forzoso, y no esta
blecido aún el set·vil}io obligat01·i.a, ha habido que r·e~urrho, para 
mantener, siquiera aproximadamC:;nte, el pie de fuer·za legal, á 
los enganches voluntarios, con resultados menos que mediocr·es; 
ya que por tal sistema apenas se obtiene un número de reclutas 
insuficien~e, mal seleccionado y que no entt·a al servicio en 
épocas fija~, sino disperso en todo el afio, con grave perjuicio 
pat·a la instt·ucción. Al hablar· del Ejét·cito tt·ataré más á fondo 

el asunto. 
Del 1.0 de Mayo de 1910 al 30 ile Abril de 1911 se con-

cedieron 1,101 bajas y 390 altas. 
• La situación del personal del Ejército en la última de esas 
fechas era la siguiente, en conjunto, tomada del cuadro deta
llado que ('ncontrat·éis en el lnfm·me del Jefe de la Estaldistica. 

62 Jefts: 2t9 oficiales; 21 empleados administ:rati os; ~6 
empleados ci\'ile~; 270 músicos y 5,463 individuos de b·op.~ 
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El Dep3rtamento J'Pcibió en el año 559 memoriales, de Jos 
cuales hnbfa despachado 5·15. Hecibió también 488 oficios y 
telegramas; y dirigió 916 de aquéllos y 377 rlc é:tos. 

Archivos 

Hay dos: ('] del Ministc1·io de Guena y el general del Ejér
cito. I.tJn los Informes especia les de sus encargados hallaréis el 
detalle de los tr·aba jos, la situación y las necesidades de e11os. 
Son oficinas de acti"Vo movimiento, y hay bastante adelan
teldo en el metód ico arreglo de los documentos que en ellas se 
custodian, á per-;ar de que la falta de loca l e~ ad~cuarlos hace esa 
labor difíci l. 

Considerable porción rle los dncnmentos que debieran exis
tir en el Arrhivo Genera1 rl cl ·k;jército, especialmrntc de los re
lativos á la última guer1·a, se hallan dispersot> en todo el país, 
en oficinas plíblicas 6 en podf'r ele pnrtir.ularcs. Importa re
cogerlos, y en ese empeño se e::;tá. 

\'f 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 

~RECOMPENSAS 

Debie1·a e(lnstar este Departamento de dos ~ecciones: la 
de Justicia, que atendiera á lo:::; juicios mi litares, y la de Recom
pensas, para el se1·vicio de lRs recompensas y pensiones que 
hubieran de reconocerse conforme ó. las leyes. No existe sino 
una, con el mínimum de personal posible, un Jefe, ya que el 
1\ ynrlante fue supt'imirlo poi' motivos rlc economía. A pesar de 
esto, la oficina ha funcionado C1J ll rcgnhu·idad, y el despacho ba 
sido debidamente atend ido, 

1 V 
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Se han recibido 468 documentaoiones rara 
Mión al Cuerpo de InválidoR. Se han diotado once resoJúcio~ 
reglamentarias del mismo Cuet·po. Hun cnrMido 27 expedien~ 
procedentes del Ejército y de In Gl•nda•·mería. Se ha dado vado 
á 115 exhol'tos judiciales. Se han de~pnehado 422 memol'iales 
relacionados con el Montepío Militaa· ; y se han expedido 63 
copirs de resoluciones dí! recompensa, con destino á la Policía 
N"acional; pues pot· h:tbe1· cstad1 antes adse~·ito ese Ctie1·po 
al l\Iinistet·io de Guet'l'a, t·eposa en éste pnt·te del ar~hivo de 
"quél. 

El número de notas y tt'lE•gt·auHHi t·ecihidos ha sido de 441 
y 205, respectivamente; y los experlidos, 450 y 134, en la mis
ma forma. 

<.; uerpo de Inválidos 

Es este el últimc, resto ele los antiguos Dep{,sito~ de Jefes 
y Oficiales y ele Inválidos. Su existencia legal es muy disentiblc; 
pues ~: hien la ll'y 33, rlc 15 de Diciembre de 1904, autorizó al 
Porlct· Kjecnth·o para creado, ~~ fue sino ~on el objeto de que 
los inrlividuos en él acimitiduH tuvieran tiempo de reclamar la 
•·ecom¡Y.nsn á que les rlio derecho la Ley 149 de 1896. Más tarde, 
el GulJiernu fijó el día 15 de Marzo de 1905, como fecha final -de 
la. existencia del Cum·pn. Sin ethbargu, el Cuct·po de Inválidos 
ha seguido funcionanrlu, y In legaliriad ele I'U existencia ha sido 
•·ecunoci(h tácitn.mentc put·lns Cunrpos LegislativoR, Asambleas 
y Congrelio, que se han liUc~dido, y qua t~,dos han apr:c.>piado 
partida en los PretiopuestoH pat·n ~u tmstenimicntn. Pot· otra 
pa1·te, el mayor núrnea·o de lo~ inválidos del Cuerpo ha recibi
do ya la •·ccmnpcnsa otorgada pm· la cit tda Ley 149, y que oo
nía c;IJ'áctca· de única. 

Fue é:-.ta la ::;jtuacióo que yo encont~-é al entrar a~ Miqis-: 
tc1·io. Me he cmpeñndo en restringil· lf\ a~misión l Rorll\a
nencia cu el Cuerpo á lo'i individuos q~~ llenQ.n ·las.;.catna.acuJnea~. 
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qnc la ley exige, hacién<1olos exnminaa· cuidaclosnmcntc po•· la 
Junta de Médicos crearla al efecto. ~sto ha producido no pocas 
bttjas en el pet·sonal y consiguiente reducción del gasto. De 
modo que In libmní'.,\ ele Abril líl t imo valió $ 3,t;73, la ele Mayo 
sólo $ 3,085, y la de este mes de Julio no ll ega r·á á$ 2,500. 

Bn torlo ea~;o, c,s necesario r·egn larizar este asunto cie los 
J nválidoR, sea lcgali~ando la existencia del Cuerpo, y en ta l 
caso cspecificuncio con suma clarictad las condiciones quP se 
reqnicmn pat'a ingresar en él, sea <iccretan lo una última y rlc
finitiva recompensa par:t Jos individuos qur, dentro de un tér·
miuo fata l, comprueben tener· ciertnH conclicioncs, que del>crán 
eRpecificur·sc también muy clar·amcntc. ~stc tíltimtJ medio, Ri 
bien exigiría nn rlesewbul so consirlel'tlblc inmcct iato, sería quizá 
la forma más conVeniente; pues pon.ir·ía término á pretensiunc~ 
qne pncdcn sct· y han sido fuente de abusos, y n.l pi'opio tiem
po rlada tt los agraciados auxilio mús efi caz, pr·opt)rchnándo:es 
una base para empt·enrler, aunqnJ fuera en míuimn. e ·cn.lil, en 
algún negocio que l e~ as~gm·ar·a. la suhsi~tench\ y purliemn le
gar á los suyos. 

Justicia militar 

Snpr·itnidos los AuditoJ'eR Uivision:trios y el Fi ·ctl.l Militar·, 
ha qncdndo tíuicamente el Anrii tor· Generttl ctd J~jército. Cuan
do se prcscntl:111 juicio en las gun.rnr cwne ·, se nombl'i\11 Andi 
toL·es y Fiscales wl-lwc, pa1·a q no actúen en los re~pccti vos 

Consejoti cte Guena. 
Como la lc\r da derecho <t los mili Lares enjuicitHlos :í deven-.. 

gar la tct·cera p·\lte de su sueldo, y :.t l'ecibir el completo <le él, 
correspondiente ú. toda la duración del juicio. si resultaron ~l.h
sueltos, deben di ctarse rlispnsicimu.s pnra dn.r· acth·idnci nl r::~
guiwionto de los juicios militar·os; pnes se registra el cnso de 
oficiales perezosos y sin escnípnlos, que se htln hecho cnjni-
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olar por aqtna que aben no lea acarr...aftlo coodeoaoi6n M 
da1'81Jgar el sueldQ sih trabajar. Me parece oonfoolenUJ, parA. 
log111r el result tdo que propongo, orear ol pu.esto de Fuocioa~ 
rio de Instrucción, que tongn la cspocial rniaión de activar 11Wi 
diligencias judiciaJc~ milihll'es. A menos que He udopte la rtt
fonna que en su Informo }Jropono el señor Amlitor 61!ncnll, que 
es la supresión abKOluto. de los Tribunales lfilitnrcH en tiempQ 
de pnz. Merlida ésta que me par.cce inaceptable, porque va 
contra lo eslntuídu en In. Constitución, contra lo establecido 
en todos los paí~os ci\•iliz,¡dos y contra la convonienoia y dig
nidad del Ejé1·cito. 

Montepio Militar " 

Aunque lleva ba.,tantcs a.iio . .; ele existencia esta. institu
ció"'tan beneficiosa para los miembro~ del Ejército, ya. que fue 
creada por la T ... ey 96 de 1890; desg•·eño en la administración y 
la arbitrariedad que en éste, corno en todos los t·amos, llegó á 
establecerse, hicieron que desapareciera pt·,(cticamente, y que
daron defmudados los contribuyentes á ella, que lo eran todos 
los oficiales y emplearlos militares. 

La Ley 26 de 1908 reorganizó el Montepío, y desde en
tonces ha fllnc;onado con t·egnl:.ll'iclad, y últimamente ha toma
do verdadera impc.t·tancia, debido, en gmn part~, á la activid11d 
é inteligencia de su actual Tesorero, ur. Bercelino Herrutndez, 
á cuyo infm•me detallado os refiero. 

El objeto del Monte. pío es format· una Oaja de Pensiones 
paa·a las familias de los militaa·cs conta·ibuycntes á él, muertos 
por motivo del sct·vicio, 6 que hayan p1·estado éste por cierto 
número de años. Además, con los fondo~ acumulado~, hace ope
raciones de prést¡},mo á lo~ mi~m'ls milita.:-~.s, en condiciones 
determinadas pm· su reglnmcnto, que se baso. sob1·e la Jq que 
lo creó. 
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Sun, pues, bien importante:s los servicios que el ~fonte
pío, pn:sta ya al Gobiemo, porque le fdci lita con los anticipos 
que hnce á los oficiales, la traslación y deslina~ión de é~tos; ya 
á los mismos oficin.le~ y emplearlos ruilitart!s, libní.ndolos, put· 
mrdio de préstamos, á ~nterés razonable, rle caer en manos de 
usurl' ros abusivos, y asnguranclo á sus deudos inmerliatos una 
renta en el casu de muel'te de aquéllos. 

Hastn. ahora los fondos del Montep ío se han formarlo con 
la contribución de los socios-que lo ~on todos lo::; oficialc~ y 
empleado~ mil ita.rcs-:i quienes so desc·1enta con ese fin un 
3 poL· l OO ele sus sueldos, y r.on los aprovechamientos de las 
opentcioncs de préstamo y dese u en tu. Parece jntito que el Era
rio contl·ibuy3. con alguna partida anualmente pat·a eog1·osar 
esos fo ndos, en vista de los buenos servicios que presta. 

::>e os presentará un proyecto de ley que reglamentt! ann 
mejor el Muntepío, haciendo eficaz la percepción de las ca~:ti

dades que á él deben entt·ar, por cualquier conc~pto, y am~ 
pliandu pl'urlencialm~nte el radio de sus operaciouc~. 

Vlf 

SECCION DE SANiDAD 

A ticn(le esta Sección <Í la higiene \lcl Ejército y al ser
vicio médico de las tropa~, en llospitalcs y Enfermerías, Y PI'C

pat·a los elementos pura pt·estnt· eso~ servicias en tiempo de 
guenn. 

Mucho ha dejado q nó dcsc;\1' ese l:ler\'iciu; sobre tolo en 
lus guarniciones de fuéra de la en piittl. 

.A panas en los últimos meses se ha podido proceder á. la 
insialn.ción de \jnfcrmerías y botiquines en los Uucrpos, sobre 
una bas':! u ni form•.! y cien Líth~a. ~sas enfermerías scnín de lll 
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mayot• cónventencia, pet·mitiendo lt.tcndet• 
todos los casos de enfermedades no graves ni contagiósas, y 
que sólo vayan á los Hospitalea loR enfer·mos de gravedad y los 
epidémicos. JJOS botiquinet:J, provistos unitOI"Dlementc del maÚ'
rial de cm-ación indispensable y dispuestos en fot·ma fácilmen
te transportable, serán la bnse de lns ambulancias de cad,, 

unidarl. 
En Bogotá se e~tableció el Hospital Militul' desde el mes 

de Ma1·zo último, en la Üasa de Salud d e Mal'ly, una p:trtc etc la 
cual se tomó arrendada. con tal fin. Las conrliciones sanit~ll'ias 

del edificio son muy buenas; pt11'0 la capacidAd dl} la pa1·te 
ar1·enda.da es absolutamente insuficiente para los enf~rmos que 
resultan en la gum·nición, ya. que allí se asiste también á los 
que vienen de la Policía. Nacional. 

NI Ministerio de Gu~1'1'a pose~ el edifido de iVirv¡ww,. 
JJa?'lc, comp•·ado hace ya años para establ~cet· el Hospital Mili
tar, y adf'ptado á tal objeto, con grandes gastos. Es edificio 
muy amplio y de bu~nas condiciones. En él fttncionó el H·>spi
tal, hasta que pot· consecuencia del acto a1·bitt·al'io que en 1907 
destinó pa1·a otro objeto el edificio ~el Asilo de J.Jocos, se suspen
dió el Hospital Militar, para ocupat· el edificio con parte de los 
desalojados del Asilo. Es de justicia y de necesidad volver el 
edificio de Ninf_Jztnrtpal'te al uso para que fue comprado y adap
tado, con g1·aa coHto. De nó, será preciso construir en Marlu 
nuevos pabelloncf', pat·a podet· acornodat· los enfermos militares 
y dP. la Policía. 

Se renlizn1·on en la Sección de Sanidad grandes economías, 
como puede verse en el Informe del J efe de la Sección. 
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VJll 

DIRE€CION DEL MATERIAL DE GUEtlRA 

A cargo cic esta ofi..;inn., de creación t·cciente, está todo lo 
que so t·elaciona con la fab ricación, n.clqu isición, consen'ación y 

administración del armamento, 6, mejor· dicho: de todo el mate
rial rle guena dnl ~jército. 

'l'ambién concede ella lus salvocond uctos para La conser\'a
ción de arUlaS por particu lares, y lleva el registro cielos elewen
tos de guP.rra en que es permitido comet·ciar. 

De ell a dependen los Parques ó Depósitos de Anunmeoto, 
y los Tall~ t·es de Mecánica. 

Es éstn, oficina, de grn.n movimiento. En el afio que terminó 
el 30 de Abril, recibió 5!1 tclcgr·aUJas, 1,692 oficios; 164 peti
ciones e-obre introducci0n <le elementos de cierta clase, despa
chadas ; 4.6 ofertas extranjeras de vJn ta de materiales do gue
l'l'a, y di ri gió 1186 telegramas, 1,861 oficios, 9 circulnres. JJio 
45 t:~n l vocnncl nctos para conservnt· at·maR. Y por conducto de 
el la di ctó el ~fini~tcrio 20 re..:olucioncs y 2 decretos. 

Depósitos de Armamento 

F.xititen en Bogote:í, Bucal'nmanga, Cali, Ca.rtagena, Jbagué, 
Ma.nizalt·R, Mcdcl lín, Pamplona, Pasto, Popnyán y Tunja. 

Lo:-; locales en que se hallan esol-5 depósitos Ron incapaces 
é inadecuados, casi sin cx<'cpción. Debido á tale~ malas condi
cion e:s, la conservación del at·mnmcnto no so hace con todo el 
orden y esmero que fuet·a de d e~carsc. Pero es do justicia dccla
rat· que IcE' Gmtrrlnpra.rqueR se e~mcrnn en ol cumplimiento de su 
deber y luchan contt·n. e~ns ndvcrRas ci1·cun t~ncin \ 
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Es, pues, pt·eciso apropiar par!irln pat·a el mejot·amiento de 
los locales en cuestión. 

La limpieza y reparación del armamento se ha venido ha
ciendo, ~asi en todos los LJepóHitos, por el sistema de contrntos; 
pero el resultado obtenido en al~unos t·nsayos de hacer· tates 
tt·abajos por administración directa, hace creer qnc fuent lo máR 
conYenieute hacerlo en esa forma en todos, utilizando el t1·a bajo 

de algunos sr,ldadus de carla gnnrnicióu. 

Armamento 

Nada mejor puedo hacer que copia•·, reforzándolas enfáti
camente, las palabras de mi distinguido antecesnr, en el Informe 

de Guerra del año pasado: 
"Me pcrn.ito llamat· la atención de modo especial á una de 

]as n~cesidades que estimo más urgentes del Ramo á mi r.uida
do: la de unifurmat· el nn:namento de infantería y de artille
ría de la Hepúbli c~, p ues el de qne aP-tualmentc dispone, constL 
tuye una ve1•dader.i miscelánea, y aunque relativamente vume-... 
roS<.l y eficaz para nuestms desdichadas contiendas civiles, es 
perfectamente inadecuado para un ve~·dadcro Ejér·cito que defien
da la Pntria de cualquier ugresión extran jera." 

El gasto que tan urgente medida can~ar<t, seda el más jus
tificado de todos Los que pudiet·an hacerse , y ~e disminuil'ía, en 
parte, por· la venta del ~1ntig uo armamento, que puede hacerse 
en condiciones relativHmente favorables, como lo dcmut:stran 
propuestas que reposan en la Dirección deJ Matel'ial de Guerra. 

Talleres de Mecánica 

Como complemento de los 1Jcpósitos de .Armamento se ne
cesitan los Talleres de Mccánicn. En Bogotá existe UQO que ha 
empezado á prestn1· grandes sel'Yicios en la reparación del aJ·ma
lDCnto de artillería é infantP,r·ía, y en la fabricación de gran ntí-
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tnCI'O de armaR, objetos y utonsi lioR pat·a el Ejército. Dfa por día 
rcali~a nuevos pr·ogt·esoa, deb ido á fa inteligencia. y actividad rle 
su IJirectot·, y á pmmt· de que no existe en el Presupuesto parti
da alguna para material del Establecimiento. Ult imamente se 
han hecho ens~yos que per·miten cspc r ·~r· que á poco co~to po
drán refm·marse los antiguos rifles gra~s, adaptánd(llos á los pro
yectiles y dánrl oles muouns de las condiciones de loR rifles mo
dernos. 

Ül'eo que la partida qnc se '·ote para los gastoH que rleman
de el matci·ial para el Taller, sel'á altamente remunerativa. 

Anexa al Tall e!' debería estahlecerse una fáb ri ca de cápsu
las, cuyo coBto no está fuéra de nue~troF alcanceFJ, y cuya im por
tancia en cualquier emergencia bélica ~ería intllensa. 

Por disposiciones oficialef:, rl e varias fechas, €e estableció 
la formalidad rle ¡·cquerirse permiso especial para la introducción 
el e c:xploshTos rl estinados á la industria, y de al'fntts y municio
nes de caza. 

En t·calidad, no se comprende bien la ncce~icla<l ni conve
niencia de tal medida, y el Ministerio conceptuó que debían 
derognrse. 

IX 

INSPECCION GENERAL DEL EJERCITO 

T1a lnspccción General del Ejército ha fnneiomvlo con re
gularidarl rlnr·ante el períoclo á que vengo refil'iéndome, como 
pUC(l C deducirse del Infor·mc ncl RCiior ln~pCd'll', que odjunto. 

En é l ,·eréis que la in 'lr·ucci(,n ele las tropa · ' 'n prngre
sando, tÍ medirla que se aumontc1 en las nn idndeH el mi'lnc•·o de 
Ofh:in lcs que han hecho el curso en la ~~~eneJa ~fili ta r 6 en la 
Superior ele Guerra, y encontraréis apuntados los inconvenien
tes que punt la instrucción t iene el actnnl sistema de engan
ches voluntarios, 

V 
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Coma pa·~mto !ieJ'á posible empezar á cjccutaa· maniobras 
con unidadc·s umyorcs, y eomo tale ejcr·cicios exigen gastos, se 
ha«?o preciso \'otar en IoM Pl'csnpnc~tos Kucesh·os partida para 
atender· á ellos ; ya que esaR maniobml:i son cunvenientísimas y 
el compkmento de la instJ·ucción de lus tt·op:ls. 

X 

ESTADO M~YOR G~NER&L 
l1:1 paso más importante que en mi concepto se ha dado en 

e&tQ períoilo, en el ramo milita•·, hn r'ido, sin duda, la organización 
cm·t·ecta dd Estnclo Mayo•·, en In forma científica adoptada hoy 
por todos los ejércitos ci ,:ilizados. 

De nomu1·e existi{) siempre en Colombia el Estarlo Mayor, 
y sus funciones se referían principalmente á la organización y 
comando de las trop~s, cof:as que corresponden propiamente al 
Ministerio de Guel'l'a; pcl'O en realidad no exi~tió en el concepto 
mode1·no de hil in~tituto. 

Pvrq u e hoy el Estado Mayor· nada tiene que ver· con el 
cou ando del Ejército. Es una oficina técn icn, donde se pa·epat·a 
la guerra poa· medio de estudios muy vm·iauoH; para dar· idea de -los cuales, copio d~l lnfo•·mP. prescnt.tdo pnr· el Jefe de la Ofici-
na lo que sigUL' : 

"El Estado Mayol' debe I'Clmit· tudas los anteccdenteR que 
le permitan fo•·ma•·~e una idl·a clara y exacta del poder militar 
ti e !'liS vecinos ó rlc los países de los cuales haya algo qué temer; 
debe coustruit- ca•tns: con fine~ militares rle esos mismos paises: 
tiene (¡nc csturli:ll' en detalle tonas las vías de comunicación: 
fciTocal'l'ilc~, camino~, ,·ías tlU\·iales; efectuar e] lc\'antamicnto 
de ia cat·ta del país, In que no :-:ólo tiene una ga·an impvt~nr.ia 
militar,. ~inn unn. gmn tmsccndt·n:ia económica desde el punto 
ele vista a.6t'Íl'ula, indut;h·ial, ft:•·nwa tTiles, caminos y canales, sin 
contat· su \'aloa· como catastro definitivo de la propiedad ; el Es
tado Maym·, por medio d~l Departamento de Historia, reúne 
también todos los antecc,Jt'ntes para efectua•· la hi!)toa·ia militat• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



-XXXV-

del paí~;; fuera de esos tt·abajos tien~ que des'lnollar otros dos 
órdenes de tat·eaR; uno que l:iJ rdiet·e á la instrucción pet·m:l
nente de los Oficiales de E~tado :Mayor, para que puedan cfec
tuur correctamente los trabajos antes cmunenHlo~, y sin dc~a 
tendet· su preparación militar, la que se pl'oc:;igue por medio de 
tareas tácticas, dadas y conegidns por' la J efatura del Instituto. 
lo mismo que juegos de la guerTa, encaminados más Cbpccial
mente ú desu.l'l'olla!' y fijar el concepto estratégico de Jos Ofi
ciale~; y el olro ~e refiere ~ lo:; trabajos que el Ministerio tenga 
á bien encomcndru·l e, como ór·gano de consulta, ó trabajos pr-.)
pios sobt·c m~joramiento de la organi~ación é in~trucción del 
~jérci to." 

En ese sentido, sólo desrle pri nei pi os de este año fun cion:l. 
en Colombia. el Estado Mayor. l~~to ~e hn. logr·arl o, grn.e;ias á la 
pl'eparaeión especial que se dio ú un grupo de Oficiales elee
cionados entre los · qne ya. habían hech:J cstndios militnrc:::, y 
bajo la dil'ección de los señores Cot·oncles Díaz y Chnl'¡>in, 
miembros <ie la Misión Mi li tar Chilenn, que tanto han hecho 
por el mejorHmiento de nucstr·o ~iército, y á. quicne · ec lta cn
cal'gado, arll10norcm, de los puestos de Jefe r 'ub-jefl' del E.;ta
do Mayul', para que completen la. in~trueción de aquello · Oli
ciales y los enen.rTi len en los trabajos, uue,·os entr·c no~ott·o ·. 
que tienen ~í su cargo. 

El JJ.;stadv M~\yor está diridido en cinco Dcpart:uuentú~. 

á saber: 

El Centrnl; 

El de Infonnac iunc~, con dn ~ ~ccccionc-s: la de Organi:~n
ción, y la Gcognífica : 

~~ de 'l'mn~;pol'tes, con dos Seccionl's: lu de Yías ~farllimas 
y Fluvinles y la do Vías Tenc~t•·es; 

El de LenHltnmicnto. con t1·cs Sl'ccionr~ : Tl'ig·onnnu~tricn, 

Topognificn y Cartogd1ica, y 

El de Historia. 
" 
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En los cortos meses que lleva de funcionar, ña. realizado el 

Estado Mayor labor que soa·prende po1· su importancia y que 
hace comprender cuá.nto puede esperarse de él. 

Nada mejor puedo hacer á ese respecto, que refel'iros al In
forme que adjunto, del Jefe de la Oficina, y mejot· aún, invitaros 
á que la visitéis, para que podáis dat·os cuenta directamente de 

lo hecho y de lo que debe espet·arse. 

XI 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA. 

Este establecimiento, que funciona desde el año pasado~ 
tiene por objeto dar instrucción militar á Oficiales del Ejército 

Se halla dividida en dos t;eccioncs: el Curso de Estado ?t-Ia-

yor y el rl~ Aplicación .. 
En el curso de Estado Mayor se preparan lus Oficiales que 

han de aspecializ~rse para tal servicio, escogidos entre los que 
mejor·es calificaciones obtengan en el Cm·so de Aplicación ó en-... 
tre Oficiales que, no viniendo rle tal curso, pasen un examen ri-

guroso de admisión. 
Actualmente el Curso de Estado Mayor dura un afio. Pero 

el propósito es darle una extensión doble en lo sucesivo, para 
lograr una más completa pl'eparación de los Oficiales de Estado 

Mayor·. 
El Cm·so de Aplicación se ba concretado hasta ahora á dar á 

Oficiales venidos de las Unidades. la instrucción necesar·ia par·a 
ponerlos al tanto del nuevo sistema militar implantado, y hacer
los capaces de desempeñar convenientemente sus cargos en el 
l!:jét·cito. Esto se ba hecho en cursos semestrales intensos, en que 
se combinan los estudios teóricos con los ejercicios pt·ácticos. Las 
materias ensefiadas son: Táctica de todas armas, F01iiticación, 
Topogt·afio, Conocimiento de armae, Conocimiento del ervicio, 
Matemáticas y Servicio.práctico, que comprende los Heglamen-
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tos de Infantcrín, 'riro ¡tl blanco, Gimnasia y Equitación. Se dic
tan también conferencias de Higiene y Servicio Sanitario y de 
Holigión. 

En el Curso de Et:itauo Mayor se c~tudian las mismas mate_ 
ria~, menos el Conociruiento del Servicio y Servicio Práctico, y 
más el Servicio de .Irstadú Mayor, Derecho é Historia Militar. 

Me he o~forzudo por aumentar el número de los alumnos del 
ourBo do A. pi icación, hasta donde lo permitió la capacidad del 
local, con el objeto de que pronto posean todos los Oficiales del 
Ejél'cito esa indispensable preparación, para que haya uniformi_ 
dad en la instrucción de las tropas y en el servici0. Espero que 

' 
de continuar como vamos, en todo el afío próximo se alcanzará 
ese resultado. 

Cuando eso se haya obtenido, el Curso de A plicacíón toma
rá verdaderamente ese car·~tetcr; pue~ será dcstina,lo para que 
hagan en ól csind ios supcr·iorQS en materias militares los Oficia
les que del>an por ~:>us condicionco esp0ciuli6arsc en de~ermina· 
dos sentidos. 

Como vci t', la importancia de la Escuela Superior de Gue
na para la ed ncaciém de los OJieiales es grandísima, y aún lo 
Herá más cuando tenga t: ll na tural, completo dcsanollo. 

Para datos C'abnles Eobre el nslituto, os rctioro al muy 
completo Informe de su Director, que adjunto. Pero no quiero 
pasar en silencio la importancia cxtmo1·dinaria que doy al se
gundo Cnrsodc ~ plicaeión de este año, que pritH;ipiará el l. o de 
Agosto, y estú. formado en su mayor ¡.>arte por Jefes ~nperiorcs, 
venidos de los Comandos de División, de Bl'igada y de Hegi
miento; y que á mi juicio dejnnt csial>lccida dclluitiramentc la 
l'eforma en nuc~iro l~jórci to. He Cl'círlo sielllprc q u o un curso 
formado como éstr, debió ::wr el primer pa~o que se diera pn.rn. 
lograr esa reforma, qnc entonces ~e habl'Ía evitado muchas con. 

traricdadcs. 
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xu 

ESCUELA. MJLITAR 

En el per-íod•> qne rcseñu, la Escuela Militru· lu1 funcionado 
con satisfactoria. rcgularidacl. En este Est:• blccimiento, por me
dio de una sólida instl'ucción científica, liter·aria y militar·, y de 
una vigol'izante disciplina m01·al, se prepa1·a ~t jóvenes escogidos 
pat·a que llcgncn á ser· Oficiales de! Ejér·cito, al cual enti·rw, tet·· 
minados sus estuflios, con el gl'ario de Subtenientes. E~, pues, 
donde se elabora el porvenir del Ejército colombiano. 

A nualmeote entl'an á la Escuela veinte c:adetc~ efectivos y 
los super·numcr·arios que la capacifhvl del local p~r·mitc r·ccibir·; 
pues la solicitud de estos pucRt)s sup~I'U. en mnehu á lo que 
puede arlmitii'RC. Estos tíl timos cadetes P••gun una vensión, y 
no contt·aen compt·umi~~ alguno con el Gobier·uo. Los efectivoR 
son becados y quedan en la obligación de servil· en el .l!;jét·cito, 
si el Gobie1·no lo exige, cuatro años. Se escogen po1· medio ele 
concursos hechos en la capital ~· ~n los Dcpal'tamentos. 

El cul'so completo dnl'a cinco años; pel'o pueden los cade
tl·s eutl·ar á los cut·sos supel"iot·e., si tienen pam ello prepa
ción suficiente. 

Es tiln completo el lnfol'lue que el señor Col"onel Díaz, Ui
rector de In Escuela, ha p1·esentarlo y que acompaño á éste, que 
á él os l"efiel'o para que os foa·meis cabal idea de la Escuela Mi
litar. 

Sólo os diré que tan jm;ta.mcnte se nprecia hoy la excelen
cia d~ la educación que da la Escuela, que, provenientes de las 
má~ altas clases sociales de todas las regiones del país, se re
cib!!n sin cesar solicitudes de admisión á ella. Lo que revela 
hmbién que la refol'ma militar implantada., uno de cuyos pl'in
cipalct~ factores es la E~cuela, tiene el asentimiento y el apoyo 
de la rucjur parte de la N acil~n. 
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Con moLi\'O de hl~ fiestas centcnaa·ias de la hermana Repú
blica ele Vene~ncla, hizo la ~~~cuela Milita1·, acompañada de una 
.MiRión compuesta de Oficiales de las di~:;tin~as fiJ'll lUS, una visita 
~t Cm·ara~, de •·egreso ele 1~. cual está ya en ea mino. 

Poi' la prens·t c,s hn bréiR pod ido infonnat· del magnífico efec
to prnclueido por nuestros Oficiales y CadctcA entre los partici
pantes en ac¡uel lo festejos, 0n donde se hallaban representadas 
todas las naciones impo1'tantcs de Europa y .América. Considero 
q uc esa Yi~ i ta será de resultados muy importantes pa1·a est1·cchar 
la cord ialidnd cnt1·c Co lombia y Veneznda y pa1·a cla1· favorable 
idea de nue~tro Ejército ú. l o~:; dcmá.~ países. Como resultado in
mediato rlo ella, Rabc ya el Gobierno que el rle Venezuela envía 
cuatro de sus Oti0ialcs impoi'Lantc~ á hacer cstuilios militares en. 
tre nOfwtro~. l~s ésta una manifestac:ón de dcfet·cncia y conñanza 
que dcbclllos saber agr·adecct·. 

X III 

EJERCITO 

~JI Ejél'cito, su formación, mantcnimicuto y prep:HRción 
para la guena, he hquí el objeto fin }'t i de todaH la::> labores rle este 
M in istct·io 

Nnestro Ejét·cito con~ta en la actualidad de tres Divisiones, 
r:!u yoH Couwndos, que lo :;on también de la Zona Mi litar respec
tiva, t·csiclcn en 13ogotú, Cnrtagcna y Uali. Gada División consta 

ele dm; BrigadaH. Los Comandos de BrigadA residen, por su OI'C1cn, 
en Bogotá, Pamplona, Borranqui11a, l\lcdeilíu, Cali y Popay<Ín· 
C11tln Brigncla. tiene dos Regimientos. que con~ta cacla uno de dos 
Uatnlloncs de á dos Cmnpniiíns ele 100 hcm1bt·cs. Los Hcgimicn
tos CHití.n aeaniouncloH n~í: <'11 i3ogotú, el 14 Bol í var" y el 2.~~ 
Batallón del uuartagcna''; el "Hicaul'lc,'' cu Buc:Hami:\nga; el 
"S~tntandcr,'' en Ctícula y Psnnplonn.; el ''.'11cre,'' en Carttlgona; 
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el "Nal·ifio,'' en Bo.t·raoquilla; el ''Córdobn,'' ~n SantáiQa~, 
c'Girardot," en Mcdollín; el "Pichincha,'' en C.ali; el ",byAO,UCh9; 
en Manizalcs¡ el "Junín," en Popnyán y el uJ\oyacú.,'' en Pus~tf 
'fu moco. 

Hay, además, lns siguientes cuerpos de at·.nas especiales: 
El Grupo de Artillel'Ía "Bogotá," con tt·es bsltet1ns de 100 

hombrc.s; el Batallón de· Ingenieros uca.ldas,'' de tt·cs Compa
fiías. Estas dos Uuidades estñn en Bogotá. El Batallón de T1·en 
"Suublette," con tr·es Compañías, que está en Tunja. Y ell{cgi
miento de Caballcl'Ía "Tolima,'' acantonado en lbagué, con tres 
Escuarlroncs de á 100 hombres; uno de los cuales se baBa en la 

capital, recibiendo instrucción. 
Estas Unidades dan un total tlc 6,000 individuos de tropa, 

que es el pie de fnerz':l legal, en tiempo ele paz. 
IJa organización de los Cnerpos es- táJ, que pat·a el caso de 

movilización, ó pase al pie de guerra, las Unidades se sextupli
carían ; pueR se triplicaría el nlímet·o de las Compañías en cada 
una, y éstas tendrían ht dotación de guel'l'a, que son 200 hombt·es 

Parece que respecto á esa organización no es urgente, poa· 
ahora, sino un cambio en lo relath·o á Ca balleda y Artillada, .... 
que consiste en incorporar en cana una de la::; tre's DiviHioneH un 
Grupo de Attillcría de dos batei'Ías, y un Batallón de Caballería 
de dos Escuadrones, para lo cual s~rvi t·ían de base las dos Uni
dades de esas armas existentes boy. Esto hará más bomogencas 

y eficaces las Divisiones. 
En cuanto á Jos acantonamientos de laM Unidades, hay va-

rios cambios convenientes, desde el punto de vista militar; perc 
que cons1demciones de m·den público no han permitido hacer·. 

El perafJnal del Ejército es en lo genet al'muy bueno, por 

su moral, disciplina y consagración. Se ba ido renovando el an
tiguo, á medida qne Jo ha permitido el númea·o de volunturioa:; 
que se pre;::entaban á. enganche; y hay Unidades en que eso se 
ha logt·ado totalmente. Pero no existiendo el servicio ubligato

rio1 esa renovación es absolutamente irregular é incompleta. 
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y aproyechu la (.Casión, pat·a. apuntar aquí otra de las cau· 
sas que hacen inconvenientísimo el sistema actual, é indispensa
ble el servicio militar obligatol'io. Al paso que ciertas regiones, 
como Antioquia, Caldas, Cundinamal'ca, Santanclet·, dan el co
rresponrliente contingente de voluntarios; otms, como la Costa 
Atlántica, no sum!nistt·un un soldado. ~~so, fnern de la incquidad 
que entr·aña ~n la distribución de la contribución rle sang•·e que 
á todos los ciudadanos cuJTesponde; d~ja regiones importantes 
del paí ~, que en épocas anteriores, r.omo la GuctTa de la Inde
pendencia, mostritron sí tener el e~píritu guerrero, si n prepara. 
ción mi litar alguna; lo que implica, en csso de uua guert·a ínter. 
nacional, graves peligros, para elJas y para la N ación. 

Respecto á la instnlCción de las tropaR, tengo la satisfac
ción de manifestaros que ha mejor·ado notablemente. En la in
teresantísima Memoria qne, snttcr·ita por el Sr·. Coronel F 1·ancisco 
J . Díaz, encontraréis anexa á este! Informe, se bre el estado de la 
instrucción en la Guat·nición de Bogota, hall aréis los datos re
lativos á este punto, en lo que se t·efiet·c á c3as trop:ts, sa estado, 
progresos, deficienci::ts y necesidades. 

Por· lo que hace á las demás gn:-trnicjones, pnedo inf.,rma- . 
ros quo la instruceión se da según esos mismos principios, con
forme á los reglamentos rc=--pectivos. Ue paso, advierto que en 
el Estado :Mayor General se trabaja a.ctiv~mente en la prepara· 
ción de los reglamentos que aún· faltan. Se nota cómo progt·esn 
en unifonnid,td y COtTccción la instrucción do las unidades, á 
medida (¡ue aumenta el ntímero de Oficiales preparados confor
me á los nuevos sistemas que en'tran á ellat:; . Y al terminar el 
próximo Curso de Aplicación, que enviará á todos los Comandos 
oficiales su pcrioros preparados, espero que la instrucción to
maní un impulso extraordinario, que la llcvant pronto á la per
fección. Ha sido empeño cspecinl él el Miuistcl'io inten. ificar 
y uniformar, de la instt·ucción de las tropas, y á ello con· 
tl'ihuirá, en buena parte, el que ya el Ejército no se emplee, 
como anLes, en funcione.~ que lo son ajenal:l, como trabajos en 

VI 
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neos. etc 
I.o quo en muQho difioul~a Ja io8trnaci6At 

sible en oiel'tos conceptos, es la falta eJe ~qatA!rial JJJQUQII'P~~~: 
c~qt!dqd suf\cjente; ~obr& todo, en lp relativo á artilletl~ Jrstaa9t 
razón, que no e.q poc cierto la má.s pod~n)~ quo p~e .aleg 
se, bn ta•·ío. para q oc so hiciera el esCu.erzo necesario paJB adT 
Q\llrir tul matet·ial. 

Se siente ta.mhién la necesidad de espacio amplios y adf.. 
maados pa•·a los eje1-cicios y maniobrna. Corno creo que A P• 
cederá sin ta•·rlanz'l. á inicia&· la cou~trucción de easa telea aprCL 
piados, debe tcncrRc en cuenta ~a n~:esiclad que apunto par• 
df1tn.r á éstos del tera·cno p1·eciso p Lra aquellos ptopóiito& 

La construcción de cuartP.Ies es urgent:A?.. Y urgeDtfeimo 
mejorar las condiciones de ,·ida del soldado. Se ha heuho en eee 
sentirlo tollo lo que lo exiguo do las partidas correspondientes 
del Presupuesto pea·mitió. Oon el establecimiento del serti-, 
cio ele rancho t•n los Cue•·p<.s ; con el mejo1·amiento de las con• 
diciones higiénicas rlc los dm·mitorio~, y con~tt·ncción de algtlD08 
nu<; voN; con el suminista·o á los KQ.Ülados ele camas individuales; 
con el establecimiento de cnfcrmea·ias en IoN ouartelo · eoo la 
construcción de excusarlos a·aeionales y de baftos, donde ha 
sido posible, algo se ha ht'cho en ese oowioo. P~t·<i 1alta adn 
muohísimq P'>r hacet·. Y es ut·geqtísiolo hacea·lo, si ha de con., 
tinuau;e con el sistema actual de enganches, en qu~ e~ preciaso 
atrae&· Jus \'(lluntarios poa· todos los medio~ posibles; Pea·o. por ••· 
zoncs que no Re os ocultan, es todavía más urgente, si se ~~tabla
ce# como sin duda se establccOJ·á, el sea·vicio militar obligatoñ&. 

!"i hn do enntinuaa"Se ctm los enganches volon~rios, ReM 
p1·cciso, ademáR, aumentar el pré del soldado; para tratái' 
bucer atractiva la eob·aoa al "Ejárcito, y Vet' si de ~se .DlO~~~•·:: 

obtiene el númca·o suficiente do ree!llplazos parat lól 
cumpliendo RU tictnpo de ser\ficio, Es ~ta una nnl!loélll &.-lVI&'•. 

voc del ~e•~vimo obligatnrio. 
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Reservas 

Un a~unto de suma importancia en que no ha sido po&ible 
hacer nada prácticamente, e.; la or·gu.nización de las reservas 
del :mjél'cito. Sin la creación y or·ganización de tales mi licias 
será en gran parte perdido el csfnet·zo que se haga en la ins
trucción de las üopas; pues es clat·u que el ~jército permanente 
apenas es el núcleo al rede<lot· del cual ha. d~ fol'luarsc el 
que en un caso de guerra requenria, y la escuela en que se 
instruyan paulatinamente las tropas que han de constituido. r 
si el pe~'sonal de ese ~jército permanente no se renueva total
mente, pot· períodos cortos, y si el per::)onaL que sale no queda 
organizado en forma apropiada durante algunos años, sed 
casi perdida para la N ación la instr·ueción á tánto co!;to dada á. 
esos indiYiduos. 

Con el sistema de enganches voluntarios que se cst<1 en_ 
sayando en Colombia desde el año pasado, con resul Lado~ tan 
medioet·es, podría lograrse la formación de l:.L~ t·esct·vas in:;,ti'Uí
das, aunque ele manera muy deficiente é inequitativ"l, si llegara. 
á obtenerse periúdicamente el número de voluntarios suti0ientc~ 
para verificar los reemphtzcs. No parece eso posible, sino ~t 

cambio de considerable erogación; ya que la csca~ez do brazos 
en muchas regioue~, que el dcsn.nollo industrial irá acentua ndo 
tiene que alejat· del l.:uartd <í. los individuos dc:eables, si no se 
les ofrecP.n grandes ventajas. 

Por este motivo, se im pone también la necesidad del ser
vicio militar· obligatorio; que di titribuyendo de manera equita
tiva entre todas la~ pvblaci,mJ: rlcl p.tís, y cnLre toJo-; lo· in li
viduos de las condic;i,me · cuuvenientes, la pre~tación del servi
cio actiYO en el Ejérc1tn, d i ~tril.nriría de la propia mauer:l el se r
vicio de las rescn·a"< y, ademú~, real izando la renon1ción del 
pcl'Sonal del ~jérr itu acti ,·o en fni'I1Hl. periódica, total y simult.á-
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hea, permitiría el mantenimieoto del personal saliente en·:·.~o:puJ:;,. 
ciones de organización que harían fácil su aprovechamiento in
~ediato al llegar el caso. 

Jefes y 01lclales 

El personal de Oficiales supea·iores é inferiores se disting11e 
generalmente por su corrección, espíritu militar y consaga·ación 
al trabajo. No cesa el Ministerio, por laH calificaciones periódicas 
y por todos los medios ú. su alcance, de ta·atar de llevar la selec
ción de este importantíRimo Cuerpo basta. los últimos lílllites 
posibles. 

U na de las más penosas tal'eas, y de las más ingl'atas, que 
tiene el Ministerio, es la rle atender á las sin númet·o de solici
tudes y recomendaciones pat·a obtener puesto de Oficial en el 
Ejél'cito. El legado de nuestras guet·ras civiles ha sido un nú
mero, que si no fttet·a desconsoladOJ·, se.I'Ía ridículo, de personas 
con un gr·ado militar, algunas de ellas meritorias y dignas de 
tenerlo; muchísimas, de condiciones muralee. é intelectuales 

""' absolutamente inadecuadas para ello; y l~s más, sin los cono-
cimientos necesaa·ios pat·a ejercer el empleo que á su grado CO

rresponde. 

Y tal resultado fue natm·al é inevitable. Ya que no exis
tiendo entre no~ohos condecoraciones militares, ni otra manera 
de reconocer ciertos servicios, un ascenso era la consecuencia 
única posible de torlo acto de valor, de todo servicio y hasta de 
toda intr·iga y de todo favoritismo en nuestr·as continuas é inter
minables guerras civiles. Eso quitó á !n cnrrera militar toda se
riedad y aliciente, y la hizo en exta·emo precaria. 

Remedio á ese mal sei'Ían las leyes de ascensos y retir·o, y el 
establecimiento de condecoraciones y recompensas de ott·o or
den para cic1·tos servicios. 
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Mientras tanto, el Ministerio ha puesto en vigor el Deet·eto 
sobre ascensos, que no se cumplía, aunque lleva años de dicta
do. Funciona ya la Comisión examinadora que él Cl'eó. Y P.d 

intención resuelta atenerse á él, pal'a ver de acabar con el pé
~imo sistema de las intrigas é influencias y da e á la noble can·e
ra de las armas seriedad y justicia. 

XiV 

BUQUES NACIONALES 

DEFENSA DE LAS COSTAS 

Dependen del Ministerio de Guena las siguientes embar
caciones: el "Hércules," en el río Magdalena; y el "Cartagena,'' 
el "Pinzón" y el "Marroquín," en el ruar de las Antillas . 

• 1~1 HÉRCULES no es propiamente un buque de gueiTa. Es un 
Yapor de río, regularrnénte artillado. GL'acias á la consagl'ación 
y acti ,,idad de su Comandante, se conserva en buen estado, y 
pt·esta valiosos sel'vicios en tranoportes oficiales y en la policía 
del río Magdalena. Debería ponerse en el mismo río una caño_ 
nera mJderna, que no costando mucho~, sí aseguraría el dominio 
de esa imp01·tante YÍa fluvial. 

El ÜARTAGENA es de los barcos nacionales el único que tie
ne caracteres de buque de guerra, pol' su construcción y condi
ciones. Se bnllaba, en gran abandono y muy mn.l estado, lo mis_ 
moque los otros buques de mar del Gobierno. En meses pasa
dos se hizo ven ir del JJique de Pue1-to España un ingeniero na
val, que examinó estas embarcaciones, y sometió pre upucstos 
para su reparación. Se resolvió efectna1· la del "Oa,.tagena" y en 
esa ob•·a se está. 

El PunóN no es tampoco buque de guel'l'a, p1·opiamcnte ha
blando, aunque sí ha prestado servicio como üH. N o hace m u
ellO tiempo fnc repararlo en Fort-de-France, pero se le dejó en 
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~lebandooo,. que ~Volvió ' inutiliznrso.; :3e ba.t~tao:.~·¡¡¡~~~~~ 
cación de nnCI8 tubos que le faltan en la caldera y otraf ~ 
refacciones, par~ ponerlo en estado de navesur. Luégo aorá 
cuestión de resolver si se emprende la rc:paración completa.~ de 
la nave; 6 si se vende. Pc1·o aun paa·a esto tíltimo, convenía te-
nca·la en estado de hacerse al mar. 

hl MARROQUJN es propiam~nte un truuspm·tc; con mís ca
pacidad q·Je cualqui43ru de los anterim·cs, y qnc en tiempo pa
sado pudo vcnder·se bnstantc bien, para Ju conducción de ganado 
á Cuba. Hoy se halla en peor· estado que aquéllos, y creo ~ ue 
debería venderse por lo que se pudiera obtener; pues qdi2it no 
indemnizai'Ía el gasto qua se hiciera P'll'O. pon01·lo en cRt..'ldo de 
servicio. 

En el lnfo•·me Ut; mi antecesor está nm·a·ado el tin que tuvo 
el Crucero BoGOTÁ, en la bahía de Buena \'Ctltm·a. Se hundió to
talmente, y no hubo p1·opu~sta. para ponerlo á tlutc, conceptuan
do los pet·itos que sel'Ía dinero perdido el que en ello se invirtiese. 
Llegó á temerse que hnbicl·a de ineu1Tirse en gastos para qui . 
ta1·lo del lugar donde se habb hund-ido, pol' ~'Cl' un peli~ro para 
la na,·cgaeión. Pci'O se consiguió '"cndet· el det·echo :t u~at· lo 
que pudienL aprovecbar·t'e de él, po1· $ 50,000 papel, quedando 
obligado el contl'atista á sacarlo mar adentro, donde no estor·bara. 

Defensa de las costas 

N ue~,tt·o litoral, en uno y otro mar, se halla pt·ácticamente 
dcsgual'nccido. N o es prudente q uc permanezca así indefinida
mente: Sobt·e todo, cuo.ndo la próxima apertu1·a del uanal de 
Panamá. va á hacer desfilar por ft·ente á. nuestt·as costas parte 
considerabilísima del tráfico ma1·ítimo univel'sal, y va á atraer 
las mi•·~das, más ó menos ambiciosas, de lo~ paises del mgndo. 
Qr~o, pues, ne9esario que la Nación se preocupe d~ ese nn1ru1[!o-
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mo.. Y como eso es tt·nbajo de mul.!hos años, debe empezaa·~c ya, 
apropiando partirla para iniciar los estuuios que permitan a·ca
liznr lns obt·as rlc manera metódica y científica. 

Complemento de esos trabajos set·'a la Í•Jt·mación de nues
tra l\larina de Gnet't'a. Pm· supuesto, qne no se tl'ata de una 
Ycnlader·a marina de gucr·l'a, y:t qnc Cnlombin. carece de una 
mercante que nqnél la tmbieru de protegct·; ni tiene colonias re
mota~ que defendct·, ni pt·oyecta cooquisla-; lejanaE-:. 

Se trata simplemente ele unas cuantas anidarlos navales que 
vigilen nuestr.> 1 it:>t·a l. A lguoas cañoneras, que celat·ían el 
contr,, banrlo, contri bnirían, ll egarlo el ca::~o, á. la dcfunsn. de un es
tros puertos. Pei'O esa defensa est::tda á cargn, sobt·e to·lu, de 
subma1·ino:-i; barC(lS que por su costo sí están á nuestro alcance, 
y que en la defensa de puertos pueden mcJi rsc con laH mú.s po· 
derosas unidades navales. 

Podría fornental'sc, pot· med io de pr·im~ s, la creación de una 
fiotn mercante nacional, cuyos bat·cos, fuera. del servicio que 
pr~staran al país com'J transp ~)t'tes comct·ciales, <lcbiet'<l.n tene1· 
condiciones para el tran~p ,,·te de tropas, ll egado e1 cas·1; estando 
obligados á ello po1· el contrato de pt·ima. 

XV 

<.;oncl UAión 

Ha. resultado este largo Informe, más que relación de labo
res hechas, nna list:J. de nece ·idn.1es y deficiencias. Pero es na
tural que eso suceda. Pu1·qnc al paso que un ejé['cito se per
fecciona- y el nuéstro, toe rP.gor.ijn ~d decirlo, está en un pe
ríodo de vigor·oso pi'Ogrcso -va h:1c iénclo~c nuí.~ y mc.b exigente 
en sus condicione:; rlc formación, manteni mientl), equ ipo é ins-

trucción. 
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conforme á. vuestro potriotismo y á m~~ditllíl:'i' rt~ W~-it\&.'Hriairllf&a1 

pais. :Pien ~Je CotJJprende .que no es posible ·~~:o:~~-,~~~'"'~o.1.oílll'C:~I 

y plenamen.te, y que remediadas las que hoy se palpan. ~·· ... ~~ ..... 
na -surgirán otras nuevas, no menos urgentes. Pero ae hará 
que se pueda ; y ea la voluntad filme del Gobierno poner de 10 

parte todo esfue~;m para llevar á la pt-áctioa y desarrollar eon
ver;¡~ntelUente todas las medidas que en pr , de quesb·o ~és·eito 
dicte vu~tra sabiduría; porque él cree que un ejéreito debi~ 
m,9nte formado y renovado, y que se disciplino é instruya~ 
rrectamente, es no sólo el respeto externo de la N ación y fact.Dr 
importantísimo de su tranquilidad interior, sino eletnonto do 
primer orden para la educación del país. 

Si hubiera de apuntar las que juzgo más urgehtes entre 
esas necesidades, pondría en primera línea el establ~cimiento 
del servicjo militar obligatol'io. El reclutamiento for1.oso e$tá 
pa·ohibido por ley, con toda justicia y conveniencia. 14;1 engmt
c~e voluntal'ÍO ha resultado ineficaz para proveer á la renova
ción del personal de las tropas; y tienrionúmet·os inconvenieptea, 
de los cüales he tenido el honor de apuntaros algunos, y á vues-
tra perspicacia no se ocultan los otros. No queda otra forma 
aceptable, que sea equitath~a para los ciudadanos, y eficaz y 
conveniente para el Ejército y para la Nación, que el servicio 
obligatorio; con un período corto de actividad en el Ejército 
de línea y otros más largos en los diversos gradad de las re
serYf\S. 

Bien Yeo los inconvenientes que la implantación de tal ""~'r'--'"'" 

vicio implica; pet·o estoy segul'o de qne todos pueden 

Qtti7á sigue en orden de importancia la nellesidau· 
formar nuestro material de guerra, de infantería y de 
niéndolo en calidad, á la al tua-a de lo mejm· 
(;epa. N o caben regateos en el gasto que 
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hacer·; ni son pt·ecisos argumentos para convenceros de lo ur. 
gente de la meoida. 

Mejorar las condiciones en que la t1·opa vi ve y trabaja , 
es asunto no Bolamente de humanidad Bino de grandísima con ve. 
niencia; pues e:ó lo así puede esperar.-u~ de ella todo el servi
cio que es susceptible de dar, y que los métodos modernos 
de instrucción y trabajo intensos le exigen. 

Es preciso, pues, proceder á la erección de cuarteles y pla
zas \le ejercicios y poligono~ de tiro y ca m pos de maniobras. 

Y no es menos urgente Íl' previendo el caso de guerra y 
haciendo los acopios de materia 1 de toda clase que él exigiría, 
y organizando todos los servicios para que funcionen debida
mente en tales circunRtancias. 

Hay necesidad de hacer de la. militar una car·rera Beria y 
honorabilísima, que llegue á se1· en a lto grado atractiva par·a 
lo m~jor de la juventud colombiana , pues nada menos necesita 
la Nación en el Ejército que tiene qu~ hacet·la r·espetada y 
grande. Para eso se deben dictar las leyes que rodeen de ga
rantías esa carrera. Y entre ésas las más indispen~ab les pare
cen ser la de Retiro, la de ascensos y la de Montepío. 

Para terminar, quiero hablaros de una. medida que á nin
guna le cede en importancia ni en urgencia. Se t1·ata de la ne
cesidad, que yo creo, hay de que se suprima el voto de la tropa. 
Para que el Ejército llene debidamente sus funciones, es nece
sario adoptar esa medida, como la han adoptado todos los paí
ses que tienen 6 aspiran á tener ejército debidamente organi
·zado. 

El voto del soldado es una ficción, si se le deja á él bajo la 
influencia de sus superiores. Y téngase en cuenta que en la com
pleja y rigurosa gel'arquía militar es punto menos que imposi
ble libertar al soldado de esa influencia en algún orden. Y si 
tal se lograra, introduciendo eficazn1ente la plena Ji l>ertad de 
sufragio en el Ejército, surgidan al instante las discusiones pulí· 

VII 
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